
Quito. 04 de junio de 2014 

SEÑORES 
ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO RAFAEL GUALOTO 
EHLJOS S.A, 
CIUDAD.- 

De mm consideración. 
¡Conforme como lo determinan los Articulos 274 y 279 de la Ley de Compañías y 
en base a la apieación de fos príncipos de contablidad genersimenie aceptados, 
una vez revisado el Balance Genesal y demás libros sociales, cúmptemo 
informare lo siguientes 

1 La Agminstación de la Compañía, ha venido cumpliendo con las normas 
legales y estatutarias, facitándome la momación que ha sido requendo 
para cumpli con mis funciones como Comisario 

2. En m opnión, los administradores han cumplido rezonatiemente. las. 
nomas legales, estatulanas y reglamentarias, asi como las resoluciones 

08 la Junta General de Accioastas. 
3. Que los lbros Socielarios están siengo mantenidos conforme lo determina. 

la Ley ue Compañias 
4. Se procedi con la revisión de los balances al 91 de diciembre del 2013 

determinando su cazonablidar y que en mi opinión representa el estado de 
situación real de la compañía 

5. Aja fecha de Cierre contabie. debo señalar que no ha ninguna novedad 
durante esto perfodo. 

En mm opinión la gestión admnistraiva y financiera de la Compañía. es sszonable 
de acuerdo a las leyes vigentes en el pes y a 196 normas de la aásmma. 

Finalmente. a los señores accionistas auguro éxitos y consecucion de los 
ongetivos trazados. 
Aemamente 
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